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En atención a las actuaciones remitidas por la Alcaldía Local de Bosa [002 y 003 Expediente 

electrónico], el Despacho Resuelve: 

 

1º Poner en conocimiento de las partes y para los fines pertinentes, las actuaciones 

remitidas por la Alcaldía Local de Bosa mediante la cual se devolvió Despacho Comisorio 0017, debido 

a que en el curso de la diligencia fueron atendidos “por una señora de la tercera edad, quien 

manifiesta que el demandado Leopoldo Chavarro falleció hace más de 4 años y no se encuentra 

autorizada para dejar ingresar a nadie”. Seguidamente, “el apoderado de la parte actora” decide 

“desistir de la diligencia y solicita que sea devuelta la comisión” [002 y 003 Expediente electrónico]. 

 

2º Requerir al apoderado de la parte actora para que en el término de diez (10) días 

de pronuncie con relación al fallecimiento del demandado (hace más de 4 años).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 033 de 18 de julio de 2022 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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